
luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO QUINT0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  nueve (9) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

IUDICAclóN No. 25-2008-00173-00
AUTO J2 No.  3392

En  atención  al  requerimiento  realizado  por  el  Área  de  Depósitos judiciales  y  como  quiera

que   la   providencia   que   dispuso   la   elaboración   de   las   órdenes   de   pago   contiene   la

información  requerida  para  el  pago en tanto  remite a  providencia anterior,  se conminará  a

la  referida Área  a  fin  de  que  dé cumplimiento en  forma  inmediata  a  las órdenes judiciales

imparti'as  mediante  providencias     No.   2387  del   18  de  junio  de  2019  y  No.  2388  de  la

misma fecha.

•            Enconsecuencia,elJuzgado,

®

RESUELVE:

DESE CUMPLIMIENTO en  forma  inmediata  por  parte del Area  de  Depósitos judiciales,  a

las órdenes judiciales impartías mediante providencias   No.  2387 del  18 de junio de 2019 y

No.  2388 de la  misma fecha.

La Juez
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FUMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCI0N  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  nueve (9) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

PROCESO TERMINADO
IUDICACIÓN No. 25-2012-00687-00
AUT0 No. 3391

En   atención   al   oficio   allegado   por   la   Sala   Jurisdiccional   Disciplinaria     -   Consejo

Seccional  de  la  Judicatura   del  Valle  del  Cauca,   el   di'a   6  de  agosto  de  2019,  el

Juzgado,

DISPONE

REMÍTASE  en  formato  digital,  el  expediente  contentivo  del  proceso  EJECUTIVO

SINGULAR    adelantado    por    BANCO    PROCREDIT    COLOMBIA    S.A.    contra    LUZ

ADRIANA MAYORQUIN  VALENCIA y  ELCIRA VALENCIA DE  MAYORQUIN  identificado

con  la  partida  7600140030025-2012-00687-00,  a  la   Sala  Jurisdiccional  Disciplinaria

-  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura  del  Valle  del  Cauca,  conforme  lo  solicitado  y

para que sea tenido en  cuenta dentro del  proceso disciplinario No.  2014-01048-00

La Juez
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Acción de tutela
Radicación 005-2019-00155-00

REPUBLICA DE COLOMBIA
IUMA JUDICIAL €6

JUZGAD0 QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali,  seis (06) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

AUTO SI No. 1728
E=

La  señora  BLANCA  ALICIA  CORREA  DE  RAMIREZ,,actuando  en  nombre  propio,  interpone
acción   de   tutela   en   contra   de   la  ,ALCALDIA   DE   SANTIAGO   DE ,CALI,   SECRETARIA   DE

MovlLIDAD  DE cALI,  ALCALDIA DE TURBACo y sECRETARIA DE TRANsrTo y TANSpoRTE
DE TURBACO, con el fin de que le sea amparado su derecho al debido proceso; y como quiera

que el escrito de tutela,  reúne los requisitos básicos del  Decreto 259i  de  i99i, el  Despacho,

RESUELVE

PRIMERO:  ADMITIR  la   acción   de  tutela   presentada   por  BLANCA  ALICIA  CORREA  DE
RAMIREZ,   actuando   en   nombre   propio   contra    la   ALCALDIA   DE   SANTIAGO   DE   CALI,

SECRETARIA DE MOVILIDAD DE CALI, ALCALDIA DE TURBACO y SECRETARIA DE TRANSITO

Y TANSPORTE  DE TURBACO.

SEGUNDO:  COMUNÍQUESELE al accionante que su  petición correspondió a este Juzgado.

TERCERO:  NOTIFIQUESE  iNMEDIATAMENTE  y  por  el  medio  más  expedito  y  eficaz  la
acción  de  tutela  a  la  ALCALDIA  DE  SANTIAGO  DE  CALI,  SECRETARIA  DE  MOVILIDAD  DE

CALI,  ALCALDIA  DE  TURBACO  y  SECRETARIA  DE  TRANSITO  Y TANSPORTE  DE  TURBACO,

mediante la entrega del oficio que comunica  la admisión y el escrito de tutela allegado por el
actor, de ser el caso indíquesele que se encuentra a su disposición en la Secretaría los anexos
respectivos,  lo anterior a fin  de que si  lo estima conveniente ejerza de inmediato el  derecho
de defensa que le asiste.

CUARTO: VINCULAR al  presente trámite constitucional  al  MINISTERI0  DE TRANSIT0
Y TRANSPORTE,  para que integre el contradictorio.

QUINTO:  Para  las contestaciones  se concede al  accionado y al  vinculado el  término de  un
(1) día, contado a partir del momento en que se surta la  notificación, así mismo infórmesele
al convocado.

La Juez,
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IUMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0

JUZGAD0 QUINT0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCI0N  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  nueve (09) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

ACCION  DE TUTELA

IUDICAclóN No, 005-2019-00152-00

AUTO SI No. 1770

Revisadas   nuevamente   las   actuaciones   surtidas   en   el   expediente,   advierte   el

Despacho que en el   numeral  1° del  auto SI  No.  1709 del  1  de agosto de 2019,  se

indicó SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD EPS, siendo lo correcto, según verificación,

C00MEVA EPS, en virtud de lo anterior, se   procederá a  remediar el yerro advertido

mediante este proveído.

Corolario de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

PIUMERO=  ACLÁRESE  el  numei.al  1°  del  auto  SI  No.   1709  del  1  de  agosto  de

2019,  obrante  a  folio  28  del  presente  cuademo,  indicando  que  la  presente  acción

consl]tudonal es conh COOMEVA EPS y no SERvlao OcaDENTM DE SALUD Ens

como se indicó en el auto referido.

SEGUNDO:  NOTIFIQUESE  por el  medio  más expedito el  auto SI  No.  1709  del  1

de agosto de 2019 y lo dispuesto mediante este proveído a la accionada C00MEVA

EPS,    para  que  ejerza  su  derecho  a  la  defensa  pronunciándose  sobre  los  hechos

alegados por la

La Juez



``.

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCI0N DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali,  nueve (09) de agosto dos mil  diecinueve (2019)

RADICACIÓN No. 003-2017-00198-00
AUTO 2 No.3369

En atención a que el apoderado de  la  parte actora  allega el avaluó del  bien  mueble
trabado en  la Litis, el Juzgado,

DISPONE

ORDENASE  correr  traslado  a  la  parte  demandada,  del  AVALU0  COMERCIAL  del

•             :|e:amduee:'eg.(2V6esh.íf#)e:ecup::::Sezn¥::::r7a :r:Sbeanr:aadd°o py°:::u::tT=d::t::ant:o°rd|:

presente proceso por el término de tres (03) días, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 444 numeral  2°   del  Código General del  Proceso.

La Juez'

JUZGADO QUINTO DE EJECUCION
CIVIL MUNICIPAL

En  Estado  No.  139   hoy se  notifica a  las

partes el  auto anterior.

Fecha:  13 DE AGOSTO DE 2019

SECRETARÍA



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINT0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCI0N DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  nueve (9) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

luDICACI0N No. 08-2013-00403-00
AUTO JI No.  1764

Medíante  escrito  precedente,  una  vez  más  la  apoderada  ejecutante  ha  presentado  recurso  de
reposición, ésta vez, en contra del auto que resolvió el  recurso anterior.

Del   escrito   se   desprende   que   la   abogada   manmesta   que   no   comprende   las   providencias
anteriores y pide se  requk}ra a  la  parte actora  para que devuelva  los dirmros entregados demás,
aduce que  la  demandada  la  indujo  a  firmar el  memorial  de  terminación  referente  al  acuerdo  al
que  llegó  aquélla  parte  y  el  demandante,  razón  por  la  cual,  pide  se  adicione  Las  providencias
No.   574  y   1634  ordenando  se  investigue  penalmente  a  la  demandada;   al   respecto  deberá
informársele a  la abogada,  que de considerar que  la  señora  Eugenia  de Chiquinquirá  Uribe debe
ser investigada  penalmente  podrá  adelantar  la gestión  a  que  haya  lugar ante  la  Fiscali'a  General
de  la  Nación.

Alicional  a  Lo  anterior  infomó  que  de  los  dineros  reclamados  por  la  suma  de  $2.096.038.oo
consignó  a  su  mandante  la  suma  de  $1.676.830.oo  y  el  resto  se  los  entregó  por  concepto  de
honorarios.

En   este   punto   lo   primero   que   debe   señalarse   es   que   regla   general   la   reposición   no   es
susceptible  de  ningún  recurso,  salvo  que  contenga  puntos  no  decidídos  en  el  anterior,  evento
en  el  cual,  le  corresponde  a  la  parte  interponer  el  recurso  pertinente  respecto  de  los  puntos
nuevos,  sin  embargo,  revisado  escrito  de  reposición  se  evidencia  que  además  de  no  precisar
cuál  de  Las  decisiones  impartidas  es  la  rebatida,  lo  cual  es  imprescindibLe,  como  quiera  que  se
tiata  de  un  recurso  contra  el  auto  que  resolvió  el  recurso  anterior,  adicional  a  ello  de  su  texto
se evidencia  que  el  mismo carece  de  sustentación,  pues  lo  que  en  esencia  plantea  la  abogada,
+i   la   posibLe  contradicción   entre   providencias  anteriores  y  la   posterior  entrega  de  dineros
eféctuada  por La Oficim  de Apoyo,  precisando además que se  le  ha  inducido en error a  aquélla,
tanto  por  el  actuar  de  la  demandada,  como  por  las  órdenes  del  Juzgado,  por  lo  que  pide  se
requiera al  mandatarío  para que devuelva  los dineros reclamados en exceso.

AsÍ las cosas,  en  relación al  recurso de  reposición,  deberá  rechazarse el  mismo,  en virtud  a  que
no  se  atempera  a   lo  dLspuesto  en  el   artícuk)  318  del   C.G.P.,   por  las   razones  indicadas  en
precedencia,  de  igual  forma  se  prevendrá  a  la  abogada  Torres  Banguera  a  fin  de  que  en  lo
sucesívo aplique  una debida técnica  procesal,  como es su deber.

De otro  lado, se evidencia  que en efiecto el  día  17 de julio de 2019,  la abogada Torres  Banguera
reclamó  las  órdenes  de  pago  elaboradas  por  La  Oficina  de  Apoyo  con  fundamento  del   14  de
enero  de  2019,  sin  tener  en  cuenta  que  mediante  auto  de  mayo  del  año  avante,  se  había
ordenado  deiar  sin  efecto  alouno  la  aludida  Drovidencia,  lo  que  cabe  resatir,  era  de  su  pleno
conocimiento,  como  se  desprende  de  la  revisk5n  del  expediente  y  en  particular,  de  los  escritos
de la abogada.

Por virtud  de lo anterior, se concederá  a  la  parte actora el término de diez (10) días,  a fin de
que  normalice  la  sftuación  propiciada  restituyendo  la  suma  de  $2.096.038.oo  a  la  cuenta  única
de  La  Oficina  de  Ejecución  CMI  Municipal  a  Órdenes del  presente  proceso y de  Úual  foma  se  le



conminará   a   la   abogada   para   que   en   lo   sucesivo   atempere   su   actuar   a   los   deberes   y
responsabilidades establecidos en  el  artículo  78 del  C.G.P.

Asi'  mismo  se  le  prevendrá,  que  en  el  evento  de  desacatar  la  orden  judicial  se  dará  inicio  al
trámite incidental de imposición de sanción.

En consecuencia, el Juzgado,
RESUELVE:

PRIMERO:  RECHÁCESE  DE  PLANO  el  recurso  de  reposición  interpuesto  por  la  apoderada
ejecutante  contra  el  auto  No.  1634  de  conformidad  con  lo  expuesto  en  la  parte  motiva  de  la
presente providencia.

SEGUNDO:   REQUIERASE  señor  UBERNEL  VELEZ  ARBOLEDA  C.C.   No.     75.040.138  en
calidad  de  Representante  Legal  de  la  empresa  COOPVIFUTURO,  a  fin  de  que a  través de  su
apoderada  judicial  LUZ  MILENA  TORRES  BANGUERA  o  en  forma  directa  y  en  el  término
perentorio de quince (15) días,  contados a  partir de la  notificación de ésta  providencia  realice
el            reintegro           de            los           depósitos           judiciales            No.            469030002271507,
469030002280256,469030002287475,  que  le fueron  pagados en  efectivo el  di'a  de julio del  año
que  avanza  y  que  en  total  ascendían  a   la   suma  de  DOS  MILLONES  NOVENTA  Y  SEIS  MIL

TeRa[¡]zT:£¥u:c¡Tga:E:3asTe,sTeE:¡2úoegs6.g:8£:koLod:nt2eoríogr,,epnrovj£::c:aqáeu:aaoág:ná:eyEa%:.
encuentra en firme.

TERCERO:   PREVENGASELE  al  representante  Legal  de  la  Cooperativa  demandante  y  a  su
mandataria  judicial   que   de   no  atender   la   orden   oportunamente  deberá   responder   por  los
valores ya  cancelados y se dará  inicio del  trámite  incidental  de  imposición  de  sanción  e  incurrir
en  multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.

CUARTO:   Indi'quesele  a   la  abogada   Luz  Milena  Torres  Banguera  que  de  considerar  que  la
señora   Eugenia  de  Chiquinquirá  Uribe  debe  ser  investigada  penalmente,  podrá,  como  es  su
derecho,  adelantar  la  gestión  a  que  haya  lugar ante  la  Fiscali'a  General  de  la  Nación,  en  forma
directa.

La Juez

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL
MUNICIPAL

SECRETARIO

En Estado No. 139 de hoy se notifica a las
paiies el auto anterior.

Fecha: 13 de agosto de 2019

LA SECRETARIA
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IUMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali,  nueve (09) de agosto dos mil diecinueve (2019)

RADICAclóN No. 029-2010-00157-00
AUTO 2 No.3367

En atención a  la solicitud  elevada  por la  parte demandante y teniendo en cuenta  la
consulta  del  portal web del  Banco Agrario de Colombia, el Juzgado de conformidad
con  1o dispuesto en el artículo 447 del C.G.P,

DISPONE

®
PRIMERO:  NEGAR  la  solicitud  de  conversión  allegada  por  la  parte  actora,  como
quiera  que  el  depósito  judicial  requerido  se  encuentra  a  órdenes  de  este  recinto
judicial.

SEGUNDO:  PONGASE  EN  CONOCIMIENT0 de  la  parte demandante el  reporte
expedido por el  portal web del  Banco Agrario de Colombia, donde se evidencia que
no existen  dineros pendiente  por convertir por parte del Juzgado de Origen a favor
del presente proceso.

TERCERO:  ORDENESE  el   pago  de  los  depósitos  judiciales  que  se  encuentren
consignados  en  la  cuenta  de  este  Despacho Judicial  por  la  suma  de  $99,836.oo  a
favor de  la   COOPERAllvA DE CREDITO Y SERVICIO COMUNIDAD identificada  con
el   NIT  No.  804015582-7  en  su  calidad  de  demandante,     que  a  continuación  se
relacionan:

CUARTO: EXPIDASE por intermedio de la Oficina de Ejecución -Sección Depósitos
Judiciales- las órdenes de pago respectivas y hágase entrega de dicho documento a
la  interesada  para  que  haga  el  respectivo  diligenciamiento;  de  ello se deberá  dejar



luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO QUINT0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali,  nueve (09) de agosto dos mil diecinueve (2019)

RADICAclóN No. 031-2017-00099-00
AUTO 2 No.3361

En atención al  poder allegado por la  parte demandada, el Juzgado,

RESUELVE:

®

RECONOCER   PERSONERIA  a   la   abogada   CONSUELO   DE   JESUS   QUIÑONES

QUIÑONES identificada con  la cedula de ciudadanía No.31.151.418 y T.P.  No.38.479
del CSJ  para actuar como apoderada judicial de la señora ANA YOLANDA ORTIZ DE
PERLAZA conforme al  poder otorgado.

La Juez,
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali,  nueve (09) de agosto dos mil diecinueve (2019)

TERMINAD0
RADICAclóN No. 01-2017-00463-00
AUTO 2 No.3365

En atención a  la autorización allegada  por la  parte demandada, el Juzgado,

DISPONE

TENGASE por AUTORIZADA a la señora MARIA JANETH SALINAS RUCO identificada
con  la  cedula  de  ciudadanía  No.66.841.121  para  que  en  nombre y  representación
de    la    demandada    LEYDI    JOHANNA    MENDEZ    SALINAS    retire    los    oficios    de
desembargo en virtud de la autorización que antecede.

La Juez,
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGAD0 QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCI0N DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali,  nueve (09) de agosto dos mil diecinueve (2019)

luDICAclóN No. 07-2018-00434-00
AUTO 2 No.3370

En  atencion  al  oficio  No.2668  allegado  por  el  Juzgado  Quince  Civil  del  Circuito  de

Cali con el cual informa que se confirmó la decisión tomada por el Juzgado de Origen
en el auto No.3029 de fecha 24 de octubre de 2018, el despacho,

DISPONE

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Juzgado Quince Civil del Circuito de
Cali.

La Juez'

JUZGAD0 QUINT0 DE EJECUCION
CIVIL MUNICIPAL

En  Estado No.  139   hoy se notifica a  las

partes el  auto anterior.

Fecm3:EEc::°A::DE2:k#Si



luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCI0N DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali,  nueve (09) de agosto dos  mil diecinueve (2019)

TERMINAD0
RADICAclóN No. 025-2017-00443-00
AUTO 2 No.3368

En   atencion   al   escrito  allegado   por   la   parte   actora  y  teniendo   en   cuenta   las
actuaciones aquí surtidas, el Juzgado,

DISPONE

PRIMERO:  PONGASE  el  expediente  a  disposición  de  la  parte  interesada  por  el
término de Cinco  (05)  di'as  hábiles contados a  partir de  la  notificación del  presente
provei'do,  para  los fines legales pertinentes.

Una  vez vencido  dicho  termino,  el  presente  proceso  será  enviado  de  regreso  a  su
correspondiente paquete de archivo definitivo

SEGUNDO:  REMITASE al  numeral segundo del auto de fecha  11 de junio de 2019
en el que se aceptó la autorización  para él  retire del desglose.

La Juez,
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGAD0 QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCI0N DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali,  nueve (09) de agosto dos mil diecinueve (2019)

TERMINADO
RADICAclóN No. 01-2004-00325-00
AUTO 2 No.3374

En atencion a la constancia secretarial que antecede, el Juzgado de conformidad con
el  artículo  286 del  CGP,

DISPONE

PIUMERO=  CORRIJASE  el  numeral  primero  del  auto  No.3249  del  29  de julio  de
2019  en  el  sentido  de  indicar  que  La  parte  demandada  es  la  señora  LUZ  MARIA
JARAMILLO GIRAIJ)O y no como allí se lndlcó LUZ MAJUM JAJ"LLO,

SEGUNDO:  POR INTERMEDIO  del  área  de  depósitos judiciales  si'rvase  elaborar
la orden de pago teniendo en cuenta la corrección que antecede.

La Juez,

®
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINT0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali,  nueve (09) de agosto dos mil diecinueve (2019)

TERMINADO
IUDICACIÓN No. 05-2016-00352-00
AUTO 2 No.3389

En atencion al  escrito allegado por la  parte demandada, el Juzgado,

DISPONE:

POR SECRETARIA expídase  la certificación  solicitada  por la  parte demandada,  en
el  que  se  debe  indicar  que  el  proceso  aquí ejecutado  en  contra  del  señor  DIEGO
CARRILLO  BEDOYA se encuentra terminado  por pago total  de  la  obligación y como
consecuencia  se  dispuso  el  levantamiento  de  las  medidas  de  embargo  que  recae
sobre  el   bien  inmueble  No.370-188241,   la  cual  fue  comunicada   mediante  oficio
No.2280 delol de julio de 2016 por el Juzgado de Origen.

Líbrese  certificación  una  vez  la  parte  demandada  acredite  el  pago  del  respectivo
arancel judicial.

La Juez,

®
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IUMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINT0 DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,  nueve (9) de agosto de dos mil diecinueve   (2019)

luDICAclóN No, 07-2016-00468-00
AUT0 1J No. 1767

Corrido  el  traslado  de  rigor,  se  procede  a  decretar  la  práctica  de  las  pruebas  necesarias,
conforme lo establece el arti'culo  129 del C.G.P., en consecuencia   se

RESUELVE:

Decrétese las siguientes pruebas:

DOCUMENTALES

•    TÉNGASE  como  pruebas  los  documentos  allegados  por  el   solicitante  del   presente
trámite con el  mismo,  los cuales obran visibles a folios del  ii  al  i7.

•    TÉNGASE  como  pruebas  los  documentos  allegados  por  la  abogada  ejecutante  del

presente trámite con el  mismo,  los cuales obran visibles a folios 22 al  28.

NIÉGUENSE  LAS  PRUEBAS TESTIMONIALES  de  parte  solicitado  por  el  incidentalista
pq. carecer de  los  requisí[os de  ley establecidos en  el  artículo 212  del  C.G.P.,  como quiera
que  no se expresó de manera concreta   los  hechos objeto de  la  prueba,  respecto de cada
uno  de  las  personas  que  se  pretende  citar  como  testigos,  pues  elLo  se  requíere  a  fin  de
que  se  logre  vermcar  la  finalidad  de  La  prueba  pedk]a,  su  pertinencia  o  conducencia  y  de
igual  foma;  si  fuere del  caso determinar si  es  necesark) o  no  limitar la  misma;  adicional  a
ello, se niega  la  prueba  por considerar que La  misma  no es necesaria.

NIÉGUESE  EL INTERROGATORI0  de  parte  solicitado  por el  incidentalista,  por  resuftar
inconducente  toda   vez  que  el   hecho  se   pretende  demostrar  es   la   calídad   en   que   la
incidentalista  detenta  el   porcentaje  del   bien  embargado  y  elk)  no  se  extrae  de  forma
alguna  de   lo  que   pueda   maniféstar  la   representante   legal   de  la  Sociedad   de  Activos
Especiales.

NIÉGUESE   EL  INTERROGATORI0   de   parte   solicitado   por   la   abogada   de   la   parte

La Juez,
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINT0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCI0N  DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali,  nueve (09) de agosto dos mil diecinueve (2019)

RADICAclóN No. 034-2018-00459-00
AUTO 2 No.3386

Revisadas  las  actuaciones  surtidas  dentro  de  la  presente  ejecución  y  en  virtud  al
escrito  que  antecede,  resulta  pertinente  precisar  que  la  parte  actora  no  allegd el
certificado de tradición  del vehi'culo de placas EHW-299 donde conste la  inscripción
del  embargo  decretado  por el Juzgado de Origen,  tal  como  lo  exige el Art.  601  del
C.G.P,  razón  por la cual  la petición elevada debe ser negada  por improcedente.

En  mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

NIEGUESE  la  petición  de decomiso del  vehículo de  placas  EHW-299  denunciado
como de propiedad  de  la  parte demandada,  por las razones expuestas en  la  parte
motiva de este proveído.

La Juez,
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO QUINT0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  nueve (9) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

luDICACION No. 16-2013-00518-00
AUTO J2 No.  3393

Revisado el expediente,  se evidencia que debe aclararse la  providencia  No.  1547,  en virtud

a  que  se  indicó  que  la  parte  actora  debi'a  pagar  arancel judicial,  sin  embargo  éste  ya  fue

cancelado y obra a folio 223.

En consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: ACLARESE el  auto No.  1547, en el  sentido de  indicar que una vez se aporten

las expensas necesarias para  la expedición de la copia autentica  solicitada,  se emitirá ésta,

en virtud a que ya se acreditó pago del arancel  respectivo.

SEGUNDO:   REQUIERASE  a  la  parte  actora  a  fin  de  que  se  sirva  realizar  el  trámite

pertinente a fin de dar continuidad con el  presente   proceso.

La Juez

®
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCI0N DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali,  nueve (09) de agosto dos  mil diecinueve (2019)

FtADICACIÓN No. 016-2018-00509-00
AUTO 2 No.3388

En  atencion  al  escrito  allegado  por  la  parte  demandante  y  previo  a  resolver,  el
Juzgado,

DISPONE:

•             :eEfau:Í¥SdEe:aanbd°agnat:: ::r:GqEu:Ne:.3Ut:rFm:nNOGdLeEpaE:jTCAutaopr:adedr:,d:::sd::'ta:

proveído,  se sirva  informar cual  es el  porcentaje a  embargar del  salario devengado
por  el   aquí  demandado  como  empleado  de  Colpensiones,  toda  vez  que  en  su
solicitud  no indico.

Cumplido  lo  anterior,  ingrésese  a  despacho  para  resolver  conforme  en  derecho
corresponde.

La Juez,

®
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCI0N DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  nueve (9) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

luDICACI0N No. 28-2004-00834-00
AUTO JI No.   1765

Revisado   nuevamente   el   expediente   y   teniendo   en   cuenta   los   escritos   precedentes,

evidencia  esta  funcionaria  que,  en  efecto  resulta  procedente  llevar  a  cabo  la  almoneda,

como  quiera  que  si   bien  se  trata  de  un   bien  de  interés  cultural,  el   mismo  no  es  de

propiedad  de  una  entidad  pública  y  por  consiguiente  no  tiene  limitación  alguna  para  su

venta forzadaí,  se procederá a fijar fecha de remate una vez se actualice el avalúo y éste

quede en firme.                                                                                                                                          ,

En consecuencia,

RESUELVE:

Antes de  proceder a fijar fecha y  hora  para  llevar a  efecto  la  diligencia  de  remate del  bien

inmueble  vinculado  a  la  presente  Litis,  se    REQUIERE  a  las  partes  fin  de  que  se  sirva

presentar  el  avalúo  actualizado  correspondiente  al  referido  bien  inmueble,    ello  bajo  los

lineamientos trazados en el artículo 444 del C.G.P.

La Juez

JUZGADO Qullwo DE EJECUCIÓN CIVIL
MUNICIPAL

SECRETARIO

En Estado No. 139 de hoy se notifica a las
Partes e] auto anteTior.

Fecha: 13 de agosto de 2019

LA SECRETAIUA

í Artículo 2.4.1.15  Decreto Nacional  1080 de  mayo 26 de 2015
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCI0N DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali,  nueve (09) de agosto dos mil diecinueve (2019)

RADICAclóN No. 011-2018-00013-00
AUTO 2 No.3364

El abogado Juan Carlos Álvarez Patiño quien obra como apoderado ejecutante junto
con   la   pane  demandada,   mediante  escrito,  solititan  se  requiera  al  Juzgado  de
origen, para que éste proceda  corregir La orden de pago de depósitos judiciales que
L{ encuentra a favor de la señora ALEXIS YOANNA PIMENTEL, toda vez arguye que
el  mismo fue devuefto  por parte de la  oficina  de  Depósitos Judiciales por presentar
inconsistencias  y  aunado  a  lo  anterior,  pretende  La  suspensión  de  proceso  por  el
témino de tres meses en virtud del acuerdo celebrado e)¢ra procesalmente.

Por lo anterbr,  encuentra el  despacho, que el  profesional  m es claro en  relación  a
la  corrección  que  se  debe  hacer a  la  orden  de  pago,  por cuanto  no  se  encuentra
error alguno.

Por  otro  lado,  en  relación  a  La  suspensión  del  proceso,  resufta  pertinente  precisar

que aquella, fue presentada sin apego a  La ritualidad  procesal aplicable para el caso
en concreto, conforrne lo dispone el arti'culo 161 del C.G.P que al tenor reza "fl/¿/ez
a  solicitud de  parte,  formulada  antes de  la  sentencia,  decretará  la  suspensión  del

primes\c} er7 Áas s:%Ágr7fi=s casias.`"/.../,Lo cursivo y subrayado fuera del texto.

Citado  Lo anterior, y teniendo en cuenta que dentro de la obligación que aquí cursa
ya  se encuentra  en  etapa de ejecución forzada,  se despachara  desfavorablemente
10  pedido.

Así las cosas, el Juzgado,

DISPONE

PRIMERO:   REQUIERASE  al  abogado  JUAN  CARLOS  ALVAREZ  para  que  en  el
término  de  la  ejecutoria  del  presente  proveído,  se  sirva  indicar claramente cuál  es
el error consignado en la orden de pago No.2019000340, a fin de proceder conforme
en derecho corresponde.

SEGUNDO:   NIEGUESE   la   suspensión   del   proceso   solicitada   por   las   partes,
conform señalado en la parte motiva de este proveído.

OTIFÍQUESE

Z ROJAS

JUZGADO QUINT0 DE EJECUCION
CML MUNICIPAL

En  Estado No.  139   hoy se  notifica a  las

partes el  auto anter.ior.

Fecha:  13 DE AGOSTO DE 2019

SECRETARÍA     C.J-¿~ü. ¥J

n
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IUMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINT0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCI0N DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali,  nueve (09) de agosto dos mil diecinueve (2019)

RADICAclóN No. 008-2013-00127-00
AUTO 2 No.3373

En  atencion  al  escrito  allegado  por el  conciliador  LUIS ALFONSO  MUÑOZ TORO,  el

Juzgado,

DISPONE

AGREGUESE  a   los  autos  el   acuerdo  de   pago  allegado  dentro  del  trámite  de
insolvencia de persona  no natural adelantado por la aquí demandada para que obre

y conste dentro del presente proceso y PONGASE EN CONOCIMIENT0 de la parte
actora su contenido.

La Juez,

®
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali,  nueve (09) de agosto dos mil diecinueve (2019)

luDICACIÓN No. 006-2017-00486-00
AUTO 2 No.3375

En atención a  los escritos que antecede, el Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO:  AGRÉGUESE  a  los autos el  escrito allegado  por la  parte demandante

para ser tenido en cuenta en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO: AGRÉGUESE a  los autos el escrito allegado por el  representante legal
del  BANCO DE OCCIDENTE S.A.  para ser tenido en cuenta en su  momento procesal
oportuno y PONGASE EN CONOCIMIENTO de las partes su contenido.

TERCERO: TÉNGASE por notificado al acreedor prendario BANCO DE OCCIDENTE

S.A.  conforme  lo  dispone  el  artículo  462  del  C.G.P,  por  lo  tanto  continúese  con  la
ejecución forzada,

La Juez,

®
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JUZGAD0 QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali,  nueve (109 de agosto de dos mil diecinueve (2019)

EJ ECUTIV0 ACUMULADO

IUDICAclóN No. 025-2013-00451-00

AUTO I No. 1762

®

®

A efectos  de disponer si  procede  o  no  ordenar seguir adelante  la  presente
ejecución  ha  pasado  al  Despacho  el  presente  proceso  EJECIJTIVO  instaurado  por
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  a través de  mandatario judicial,  contra  LEyDI  MARIA

SANCHEZ AGUDELO mayor de edad y vecina de Cali.

1.- ANTECEDENTES:

SCOTIABANK   COLPATRIA  S.A.   actuando   a   través   de   apoderado  judicial
acumuló demanda al  proceso EJECullvo SINGULAR que se adelanta en contra de la
señora   LEyDI   MARIA  SANCHEZ  AGUDELO,   con   el   fin   de   obtener  el   pago  de   la

obligación  por la suma  de:

•     Por  la  suma  de  SESENTA  UN  MILLONES CUATROCIENTOS 0CHENTA
UN    PESOS   CON   QUINIENTOS   TREINTA   PESOS   CON    SETENTA
CENTAVOS  M/CTE  ($61.481.530.70),  por  concepto  de  capital  insoluto
contenido en   el  pagare No.404119009432 del  presente cuaderno.

•     Por los intereses moratorios liquidados a  la tasa  máxima  legal autorizada  por
la Superintendencia  Financiera desde que se hizo exigible, es decir, desde el
05  de diciembre de  2018 fecha  de  presentación  de  la  demandada,  hasta  el
pago total  de  la  obligación,  sin  que exceda  el  límite  legal.

•      Asi' como las costas causadas en el presente proceso.

Cumplidos los presupuestos formales de la demanda acumulada, el Despacho
libró orden de pago el día 25 de enero de 2019.

De esta providencia, los demandados fueron notificados de conformidad con
el  numeral  10  del  artículo  463  del  C.G.P.,  sin  que  se  propusiera  medio  exceptivo

alguno como mecanismo de defensa.

11.-MOTIVACI0N ES:

Las partes, demandante y demandada se encuentran legitimados en la causa,
tanto    por   activa   como   por   pasiva,   en   su   carácter   de   acreedor   y   deudor,
respectivamente.



EI  Banco  SCOTiABANK  COLPATRIA  S.A.  a  través  de  mandatario  judicial,  ,

solicito acumulación de demanda contra  la señora LEyDI MARIA SANCHEZ AGUDELO,

en  los  términos  del  artículo  463  ibídem,  para  obtener  por  los  trámites  del  proceso
ejecutivo, consagrado en el ti'tulo único, capítulo IV, sección segunda del C.G.P, de la
suma arriba descrita.

La   reclamación   de   los  valores   anotados,   capital,   son   dables   por   la   vi'a
ejecutiva, toda vez que constan en documento que reúne las exigencias del arti'culo
62i  y 709 del Código de Comercio, además del 422 del C.G.P,  constituyendo plena

prueba contra el  deudor,  desprendiéndose del  mismo una obligación  expresa, clara
y exigible que  proviene del  aquél;  De otro  lado,  el  citado ti'tulo valor está  investido
de  la  presunción  de  autenticidad  a  que  se  refiere  el  artículo  793  del  Código  de
Comercio.

Así las  cosas,  reunidos  como  se  encuentran  los  supuestos  necesarios  para
la  procedencia  de  las  pretensiones,  no  existiendo  oposición  alguna  que  resolver o
cuestión que deba ser debatida de oficio, el Juzgado de conformidad con el art.  440
ibídem, procede a ordenar que se siga adelante con la ejecución tal como se dispuso
en el auto de mandamiento de pago,  por el capital y las costas procesales.

®

111.  RESUELVE:

Primero.- SEGUIR adelante la ejecución tal como se dispuso en el auto de
Mandamiento de Pago de fecha 25 de enero de 2019.

Segundo.-  DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y de
los que se embarguen  posteriormente,  para  que con  su  producto se cancele el valor
del crédito demandado por capital, intereses y costas procesales.

aftícuio Le6rcdee|°é:G?p=re|%:.iao ':qeu:i::¡::o;:',,acsr.édito conforme io estabiece ei             .

Cuarto.-CONDENAR en costas al demandado. Tásense y liquídense por la
secretaría del Juzgado.

La Juez,
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCI0N  DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali,  nueve (09) de agosto dos  mil diecinueve (2019)

ACUMULADO
RADICAclóN No. 025-2013-00451-00
AUTO 2 No.3376

En atención al escrito allegado  por la  parte demandante, el Juzgado,

RESUELVE

®
AGRÉGUESE a  los autos sin  consideración  alguna  el  escrito allegado  por  la  parte
demandante, como quiera que  la  parte demandada ya  se encuentra  notificada  del
mandamiento  de  pago  tal  y  como  se  indicó  en  la  providencia  del  25  de  enero  de
2019.

La Juez,
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FUMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINT0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCI0N DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali,  nueve (09) de agosto dos mil diecinueve (2019)

luDICACIÓN No. 025-2011-00715-00
AUTO 2 No.3372

En atencion a  los oficios que anteceden, el Juzgado,

DISPONE

PRIMERO:  AGREGUESE  a  los  autos  el  oficio  No.2552  allegado  por el  JUZGADO
VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL DE CALl  para que obre y conste dentro del  presente

proceso y PONGASE EN CONOCIMIENT0 de la parte actora su contenido.

SEGUNDO: AGREGUESE a  los autos el  oficio  No06-187 allegado  por el JUZGADO

SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALl  para  que obre y

conste dentro del  presente proceso y PONGASE EN CONOCIMIENT0 de la parte
actora  su contenido.

La Juez,
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IUMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali,  nueve (09) de agosto dos mil diecinueve (2019)

luDICAclóN No. 030-2009-00937-00
AUTO 2 No.3363

En   atención   al   escrito   allegado   por   la   auxiliar   administrativo   del   parqueadero
lnversiones  Bodega  La  21  en  el  que  informa  que  el  vehi'culo  de  placas  NBD-503
continúa  inmovilizado en  las instalación el  parqueadero, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGUESE a los autos el escrito que antecede para que obre y conste dentro de

presente proceso.

La Juez,
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IUMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCI0N DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali,  nueve (09) de agosto dos mil diecinueve (2019)

IUDICAclóN No. 005-2009-01374-00
AUTO 2 No.3362

En   atención   al   escrito   allegado   por   la   auxiliar   administrativo   del   parqueadero

lnversiones  Bodega  La  21  en  el  que  informa  que  el  vehi'culo  de  placas  CAR-834
continúa  inmovilizado en  las instalación el  parqueadero, el Juzgado,

RESUELVE:

®

®

AGREGUESE a los autos el escrito que antecede para que obre y conste dentro de

presente proceso.

La Juez,
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JUZGADO QUINT0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali,  nueve (09) de agosto dos mil diecinueve (2019)

luDICAclóN No. 014-2017-00290-00
AUTO 2 No.3366

En atención al oficio allegado por el Juzgado Cuarto Civil  Municipal  de Palmira Valle,
el despacho,

DISPONE

® AGREGUESE a  los autos el oficio que antecede para que obre y conste dentro del
presente  proceso y  PONGASE  EN  CONOCIMIENT0 de  la  parte  demandante  su
contenido.

La Juez,

JUZGADO QUINTO DE EJECUCI0N
CIVIL MUNICIPAL

En  Estado No.  139   hoy se  notifica a  las

partes el  auto anterior.

Fechaí3:EEc::°A=:DE8;F£8ffiíí:{,U\L`
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JUZGAD0 QUINT0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali,  nueve (09) de agosto dos mil diecinueve (2019)

TERMINADO
RADICAclóN No. 025-2012-00798-00
AUTO 2 No,3380

Revisadas  las  actuaciones  surtidas  dentro  de  la  presente  ejecución  y  en  virtud  al
oficio   No.2183   allegado   por   el   Juzgado   Veintiocho   Civil   Municipal   de   Cali   que

antecede, el despacho,

RESUELVE:

OFÍCIESE al JUZGAD0 VEINTI0CH0 CIVIL MUNICIPAL DE CALl dentro del

proceso  028-2019-00345-00,  a  fin  de  informarle  que  la   medida  de  embargo  y
secuestro  preventivo  de  los  bienes  y  remanentes  de  propiedad  del  demandado
SOCIEDAD  HISECAN  &  CIA  S.   EN  C.,     N0  SURTE  EFECTOS,  toda  vez  que  el

presente  proceso  se  encuentra  terminado  por desistimiento  tácito  desde  el  27  de
noviembre de 2017.

Líbrese oficio.

La Juez,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCI0N DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali,  nueve (09) de agosto dos mil diecinueve (2019)

TERMINADO
RADICACIÓN No. 026-2013-00486-00
AUTO 2 No.3385

Revisadas  las  actuaciones  surtidas  dentro  de  la  presente  ejecución  y  en  virtud  al
oficio  No.io-01478  allegado  por el  Juzgado  Décimo  Civil  Municipal  de  Ejecución  de

Sentencias de   Cali que antecede, el despacho,

RESUELVE:

OFÍCIESE   al   JUZGADO   DÉCIM0  CIVIL   MUNICIPAL  DE   EJECuclóN   DE
SENTENCIAS DE  CALl dentro del proceso 029-2011-01190-00, a fin de informarle

que  la  medida  de embargo y secuestro  preventivo de  los  bienes y  remanentes de
propiedad del demandado CARLOS ENRIQUE URIBE MEJIA.,   NO SURTE EFECTOS,
toda vez que el  presente  proceso  se encuentra  terminado  por desistimiento tácito
desde el 09 de julio de 2018.

Li'brese oficio.

La Juez,

®
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali,  nueve (09) de agosto dos mil  diecinueve (2019)

luDICAclóN No. 035-2015-00478-00
AUTO 2 No.3390

En  atencion  al  escrito  allegado  por  la  parte  demandante  y teniendo  en  cuenta  las
actuaciones aquí surtidas, el Juzgado de conformidad con el artículo 285 del C.G.P,

DISPONE:

®
PRIMERO:   REMITASE al  abogado JOSE  LUIS YARPAZ  MORALES a  los folios  151

y  154    donde  obran  las  respuestas  allegadas  por  el  JUZGADO  TERCERO    CIVIL
MUNICIPAL y JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA VALLE y asi' mismo

INFORMESE  que  a  folio   159  obra   constancia  de  envió  del   oficio   No.05-2185   al
Juzgado   Promiscuo   Municipal   de   Candelaria,   por   lo   que   resulta   improcedente

acceder a  su  requerimiento.

SEGUNDO:   REQUIEIUSE  al  JUZGAD0  SEGUNDO  CIVIL   MUNICIPAL  DE
PALMIRA VALLE, para que se sirva informar si la medida de embargo comunicada
mediante oficio No.05-1670 el cual fue arribado a su despacho el di'a  18 de junio de
2019,   surtieron los efectos esperados.

Li'brese oficio y  remítase copia  del  oficio visible a folio  111.

TERCERO:   REQUIEIUSE   al   JUZGADO   TERCERO   CIVIL   MUNICIPAL   DE
PALMIRA VALLE, para que se sirva informar si  la  medida de embargo comunicada
mediante oficio No.05-1668 Y 05-1672 los cuales fueron arribados a su despacho el
día  18 de junio de 2019,   surtieron  los efectos esperados.

Líbrese oficio y remítase copia  del  oficio visible a  folio  114 y  115.

CUARTO: REQUIEIUSE al JUZGAD0 SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIIU
VALLE,  para  que se sirva  informar si  la  medida  de embargo comunicada  mediante
oficio  No.05-1669  el  cual  fue  arribado  a  su  despacho  el  día  18  de junio  de  2019,
surtieron los efectos esperados.

Líbrese oficio y  remítase copia  del  oficio visible a folio  117

CUARTO:    REQUIERASE   al   JUZGADO   SEPTIMO   CIVIL   MUNICIPAL   DE
PALMIRA VALLE, para que se sirva informar si  la medida de embargo comunicada
mediante oficio No.05-1667 el cual fue arribado a su despacho el día  18 de junio de
2019,   surtieron los efectos esperados.



Liíbrese oficio y remtise copia del  oficio visible a fólio  118.

QUINTO:  AGREGUESE  a  kB  autos  el  ofick)  No.3642  allegado  por  el  JUZGADO
SEGUNDO   CIVIL   MUNlapAL   DE   PALMIRA   para   que   obre  y  conste  dentro   del

presente  proceso y  PONGASE  EN  CONOCIMIENTO  de  la  parte  demandante  su
contenklo.

SEXTO: ACLARESE el numeral séptimo del auto 1  No.1538 del  15 de julio de 2019,
en el sentido de indicar que se solic:ta el embargo de remanentes que pueda tener
el aquí demandado dentro del proceso adeLantado por el FONDO DE FUNCIONARIOS
con NIT 811026.836 y no como allí se irtdlcó CARLOS AIEETtTO CARDON^ OROZCO.

Por secretaria sírvase comunicar la aclaración que antecede al JUZGADO SEGUNDO
PROMISCUO MUNlapAL DE CANDELARIA VALLE a fin de que sea tenklo en cuenta

junto con  el  oficio  No.05-2185,

La Juez,

®

®
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali,  nueve (09) de agosto dos mil diecinueve (2019)

RADICAclóN No. 006-2009-00050-00
AUTO 2 No.3371

En  atencion  al  escrito  allegado  por  el   pagador  de  la  CONTRALORIA  GENERAL  y
teniendo en cuenta las actuaciones aquí surtidas, el Juzgado,

DISPONE

PRIMERO:   INFORMESE   al   PAGADOR  de   la   CONTRALORIA   GENERAL  -
SECCIONAL iALI- que deberá seguir consignados  los dineros embargados a  la
señora   MARTIZA  REAL  a   la   cuenta   única   de   los  JUZGADOS  DE   EJECUCION   DE

SENTENCIAS  DE  CALI  No.760012041700  del  Banco  Agrario  de  Colombia,  en  virtud

de  la    directriz  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura  mediante    las  circulares  No.
CSJVAC17-36  del  19  de  abril  del  2017  y  Circular  No.CSJVAC18-055  del  06  de junio

de 2018, en el que se dispuso del traslado de los procesos junto con  los dineros allí
consignados  a  la  cuenta  única.  Lo  anterior  a  fin  de  dar  respuesta  a  su  solicitud
No.0900.08.02.19.0870  del  31  de julio del  año avante.

Líbrese oficio.

SEGUNDO:  AGREGUESE  a  los  autos  el  escrito  allegado  por  la  parte  actora  para

que obre y conste dentro del  presente proceso.

La Juez,



®



z3'Z

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali,  nueve (09) de agosto dos mil diecinueve (2019)

RADICAclóN No. 003-2017-00330-00
AUTO 2 No.3378

®

®

Revisadas  las  actuaciones  surtidas  dentro  de  la  presente  ejecución  y  en  virtud  al
oficio  No.  2815  allegado  por  el  Juzgado  Treinta  y  Dos  CMI  Municipal  de  Cali  que

antecede, el despacho,

RESUELVE:

OFÍCIESE al JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALl dentro
del  proceso  032-2019-00127-00,  a  fin  de  informarle  que  la  medida  de  embargo  y
secuestro  preventivo  de  los  bienes  y  remanentes  de  propiedad  del  demandado
JONNATHAN  ALEXANDER  PUENTES  SANCHEZ,    SI  SURTE  EFECTOS,  por  ser  el

primero en tal sentido, de conformidad con lo dispuesto en el arti'culo 466 del C.G.P.

Líbrese oficio.

La Juez'
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCI0N DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali,  nueve (09) de agosto dos mil diecinueve (2019)

FUDICAclóN No. 012-2018-0017-00
AUTO 2 No.3377

Revisadas  las  actuaciones  surt:idas  dentro  de  la  presente  ejecución  y  en  virtud  al
oficio No.  1279 allegado por el Juzgado Primero Civil  Municipal  Pasto que antecede,
el despacho,

RESUELVE:

OFÍCIESE  al  JUZGADO  PRIMERO  CIVIL  MUNICIPAL  DE  PASTO-NARIÑO-
dentro del  proceso 2019-00640-00, a fin de informarle que la  medida de embargo y
secuestro  preventivo  de  los  bienes  y  remanentes  de  propiedad  de  la  demandada
ANLLELA  CASTIBLANCO  LOPEZ,    SI  SURTE  EFECTOS,  por  ser  el  primero  en  tal
sentido, de conformidad.con  lo dispuesto en el artículo 466 del C.G.P.

Li'brese oficio.

La Juez,
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGAD0 QUINT0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali,  nueve (09) de agosto dos mil diecinueve (2019)

luDICAclóN No. 033-2017-00823-00
AUTO 2 No.3384

En  atención  al  oficio  No.01-901  allegado  por  el  Juzgado  Primero  Civil  Municipal  de

Ejecución de Sentencias de Cali,  oficio No.  2146 allegado por el Juzgado Sexto Civil
Municipal  de Cali  y  la  solicitud  de embargo de  bienes y/o  remanentes allegado  por
la  parte  actora  y  reunidos  como  se  encuentran  todos  los  requisitos  exigidos  en  el
Art.  466 del  C.G.P.,  el  despacho,

RESUELVE

®

PRIMERO: AGREGUESE a  los autos el oficio  No.01-901  allegado  por el JUZGADO
PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALl para que obre

y conste dentro del presente proceso y PONGASE EN CONOCIMIENTO de la parte
demandante su contenido.

SEGUNDO: OFÍCIESE al JUZGADO SEXT0 CIVIL MUNICIPAL DE CALl dentro
del  proceso  06-2019-00215-00,  a  fin  de  informarle  que  la  medida  de  embargo  y
secuestro  preventivo  de  los  bienes  y  remanentes  de  propiedad  de  la  demandada
LILIANA ARIAS COLLAZOS,   SI SURTE EFECTOS, por ser el  primero en tal sentido,

de conformidad con  lo dispuesto en el artículo 466 del C.G.P.
Líbrese oficio.

TERCERO:  DECRETAR  el  embargo  y  secuestro  de  los  bienes  que  por  cualquier
causa se llegaren a desembargar y del  remanente del producto de los embargados,

y que pertenezcan    a la señora LILIANA ARIAS COLLAZOS identificada con la cedula
de  ciudadanía  No.  29.180.709  dentro del  proceso  EJECUTIV0  que  se   adelanta  en
contra de la aqui' demandada,  bajo   la  partida  No.  018-2018-0025-00, que cursa en
el Juzgado Octavo CMI  Municipal   de Ejecución de Sentencias de Cali.

Líbrese oficio.

NOTIFÍQUESE
La Juez,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGAD0 QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali,  nueve (09) de agosto dos mil diecinueve (2019)

luDICAclóN No. 006-2015-00589-00
AUTO 2 No.3387

Reunidos como se encuentran todos  los  requisitos  exigidos en  el     artículo  156 del
C.S.T  en  concordancia  con  el  artículo  599  del  C.G.P.,  en  relación  con  las  medidas

cautelares solicitadas por la parte demandante, dentro de la presente ejecución que
adelanta   FINANCIERA   JURISCOOP   en   contra   de   MARIA   FERNANDA   MENESES

MUÑOZ,  el Juzgado,
RESUELVE:

® PRIMERO:  DECRETESE el  embargo y  retención  del  50% del  salario,  comisiones,
honorarios  y  demás  conceptos  susceptibles  de  embargo,  que  devenga  la  señora
MARIA  FERNANDA  MENESES   MUÑOZ,   identificada   con   la   Cedula   de  Ciudadani'a

No.66.914.679 como empleada de AMANECER MEDICO S.A.S.

LIMITESE    la    presente    medida    cautelar    a    la    suma    de    SEIS    MILLONES
CUATROCIENTOS  MIL  DE  PESOS  M/CTE.  ($6.400.000.oo)  de  conformidad  con  el

Art.  593  inciso  10  del  C.G.P.

SEGUNDO:   REQUIEIUSE   al   representante   legal   de   AMANECER   MEDICO
S.A.S.,  para  que se sirvan  informar e identificar al  pagador responsable de  realizar
los  respectivos  descuentos  sobre  el  salario  devengado  por  la  demandada  MARIA
FERNANDA     MENESE     MUÑOZ     identificada     con      la     Cedula     de     Ciudadanía

No.66.914.679.

TERCERO:  CONCEDASE  al  representante  legal  de AMANECER MEDICO S.A.S,
el termino improrrogable de diez (io) días hábiles contados a partir de la notificación
de este proveído, a fin de dar cumplimiento a  lo requerido en esta  providencia.

Igualmente,  se  le  advierte  que  por  el  incumplimiento  de  esta  orden  judicial,  será
sancionada  respondiendo con  los valores que  ha  dejado de  retener y  multa  de  dos

(2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales conforme el parágrafo 2° del artículo 593
del Código General del  Proceso, en conexidad con el articulo 44 ibi'dem.

JUZGADO QUINTO DE EJECUCION
CIVIL MUNICIPAL

En  Estado No.  139   hoy se notifica a  las

partes el  auto anterior.

Fecha:  13 DE AGOSTO DE 2019

SECRETARÍA

_-¿_-.-.-11.I

_-=:[0



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Sanüago de Cali,  nueve (09) de agosto dos mil diecinueve (2019)

RADICAclóN No. 026-2018-0034500
AUTO 2 No.3379

En  atención  a  lo  solicitado  por el  ejecutante y teniendo en  cuenta  que  mediante el
decreto No. 4112010200563 de fécha 24 de agosto de 2017  expedflo por  la Alcaldía
Munkripal de Santiago de Cali dispuso delegar  al   Secretario de Seguridad   y Justicia
del Mumripio de Santiago de Cali, la facultad  para tramitar y resolver las comisiones
clviles,  el  Juzgado,  ordenará  comisionar  a  tal  dependencia  a  fin  de  cumplir con  el
pet"m arribado.

Por lo anterior,  se
l-ELVE:

PRIMERO:  COMISIONAR a  la  SECRETARIA  DE  SEGURIDAD    Y JUSTICIA
DEL MUNICIPIO DE SAI\ITIAGO DE CALI,  para que lleve a cabo la diligencia de
secuestro  del  bien  inmueble  identmcado  con  la  Matricula  inmobil`iaria  Nro.  3ZQ:
41582   ubicado  en  la  CARRERA  30  No.36-51  lote  116  manzana  5  UrbanLzación  EI
DLamante  de  Cali  o  en  La  dirección  que  se  indkiue  al  momento  de  La  diligencia,  de

propiedacl  de  la  demandada  ESTELA  GETIAL  DE  ORITGON  identificada  con  C.C.
No.38.439.993.

SEGUNDO:    DESIGNESE   como   secuestre   al   auxiliar   de   la   justicia   MEJIA   Y
AsOCIADos ABOGADOS  EsPEclALIZADos  sAS  PEDRO josÉ  ME]ÍA  MURGUEmo

quien  puede  ser  ubicaclo  CALLE  5  0ESTE  #  27-25,  teléfonos  8889161-8889162-
3175012496  y  correo  electrónico  diradmon@mejiayasociadosabogados.com;  en  el
evento  en  que el  auxmar  nombrado  no comparezca,  caso en  el  cual,  el  funcionario
respectivo deberá dejar constancia en el acta y deberá remmrb a fin de designar a
un  nuevo auxiliar de la justicia.

TERCERO; FIJESE como gastos al secuestre hasta  por la suma de $180.000.oo el
cual deberán ser cancelados por La  parte demandante.

CUARTO:  LA  SECRETARIA  DE  SEGURIDAD   Y JUSTICIA  DEL  MUNICIPIO
DE   SAl\lTIAGO    DE   CALI,   queda    facultada    para    SUBCOMISIONAR   a    La
dependencú que considere idónea  para   realizar la diligencia de secuestro.

QUINTO:  Por Secretaría, expídase el  respectivo Despacho Comisork), con todos los
insertos  necesarios,  con  destino  al  comisionado.  La  parte  interesada  tendrá  a  su
cargo  la gestión tendiente al cumplimiento de la comisión.
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINT0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali,  nueve (09) de agosto dos mil diecinueve (2019)

RADICAclóN No. 029-2015-00418-00
AUTO 2 No.3381

Teniendo en cuenta el escrito allegado por el abogado de la  parte actora, en el que
indica  que  la  parte demandada  incumplió  lo  acordado  en  el  contrato  de dación  en

pago, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: AGREGUESE a los autos el escrito que antecede para que obre y conste
dentro del presente proceso.

SEGUNDO:  DEJESE  SIN  EFECT0  la  orden  de  LEVANTAMIENT0  de  la  medida
cautelar que recae sobre el vehículo de placas KIN-617 decretada  mediante auto SI
No.01782 del 28 de agosto de 2017, toda vez que la parte demandada señora ELVIA
ROSA OYOLA HERNANDEZ  incumplió el  contrato de dación  celebrado con el  BANCO

PICHINCHA S.A.

TERCERO:  DEJESE  SIN  EFECTO  los  oficios  No.05-02164,  05-02165,05-02166,
05-02167 y 05-02168 del  29  de agosto de 2017 en virtud de  la  orden  impartida  en
el  numeral que antecede.

La Juez,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINT0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCI0N  DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali,  nueve (09) de agosto dos mil diecinueve (2019)

RADICAclóN No. 029-2015-00418-00
AUTO 2 No.3382

®

En  atención  al  escrito  que  antecede  y  teniendo  en  cuenta  que  el  embargo  del
vehi'culo  se  encuentra  registrado  en  el  certificado  de  tradición  respectivo  y  como
quiera  que  obra  constancia,  que  da  cuenta  de  La  materialización  de  la  medída  de
decomiso decretada por el Juzgado, se,

RESUELVE

PIHMERO:  DECRÉTESE  el  SECUESTRO  del  vehhlo  de  placas:   KIN-617  de
propíedad  de  la  demandada  ELVIRA  ROSA OYOIA  HERNANDEZ,  identificada  con  la
cédula de ciudadanía NO 34.509.549, cuyas características son:  marca:  KIA, Servicio:
PARTICULAR,    Color:     GRIS,    motor:    G4FCAH245193,    Modelo:     2011    CHASIS:
KNAFW411A85879061,  el  cual  según  informe  albgado  por  La  Polia'a  Metropolitana
de Santiago de Cali, fue puesto a  nuestra dispos.ición y se encuentra decomisado en
el  parqueadero  BODEGAS J,M  ubicado  en  La  carrera  s A  No.31-63  o  en  La  dirección

que se indique al  momento de la diligencia.

SEGUNDO:  COMISIONAR  LA  SECRETARIA  DE  SEGulüDAD    Y  JUSTICIA
DEL MUNICIPI0 DE SAl\lTIAGO DE CALI,  a fin de que lleve a cabo el secuestro
aquí  decretado  y  como   también   indk]uesele   que   se  encuentra   facuftada   para
SUBCOMISI0NAR  a  La  dependencia  que  considere  idónea  para  el  cumplimiento
de  la comisión.

TERCERO:   DESIGNESE  como  secuestre  al  auxiliar  de  La  justicia  AURY  FERNAN
DIAZ ALARCol\l  qum puede ser ubicado en Calle 69 # 7 8 Bis 12 Apto 212 Conjunto
ResidencLal  Cali  bella  111, teléfonos 3250177-3192460631-3504738172-3i55216814

y correo  electrónico auryfernandiaz@gmail.com;  en  el  evento  en  que  el  nombrado
no  comparezca,  caso  en  el  cual,  el  funcionark)  respectivo  deberá  dejar constancia
en el acta,

CUARTO=  FIJESE  como gastos al  secuestre  hasta  por  la  suma  de  $180.000.oo el
cual deberán ser canceLados por la  parte demandante.

QUINTO:  Por Secretaría, expídase el  respectivo Despacho Comisork), con todos los
insertos  necesarios,  con  destino  al  comisionado.  La  parte  interesada  tendrá  a  su
cargo la gestión tendiente al cumplimiento de  la comisk5n.
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGAD0 QUINT0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali,  nueve (09) de agosto dos mil diecinueve (2019)

RADICAclóN No. 028-2016-00703-00
AUTO 2 No.3383

®En  atención  al  escrito  que  antecede  y  teniendo  en  cuenta  que  el  embargo  del

vehículo  se  encuentra  registrado  en  el  certificado  de  tradición  respectivo  y  como
quiera  que  obra  constancia,  que  da  cuenta  de  la  materialización  de  la  medida  de
decomiso decretada por el Juzgado, se,

RESUELVE

:r¥p%:aRd°d:epaE:eRmÉ:nEdsaEaekL::fNUE:iT£g#i'Evih¿C#ÑAd#a#ÉpCoTd-e°n:,::a::
con   la   cédula   de  ciudadani'a   NO   67.010.286,   cuyas  caracteri'sticas   son:   marca:
RENAULT,   Servicio:    PARllcuLAR,   Color:   VERDE   FIDJI,    motor:    A700R134261,
Modelo:  2003, CHASIS:  9FBL803103M701910, el cual  según  informe allegado por la
Policía  Metropolitana  de  Santiago  de  Cali,  fue  puesto  a  nuestra  disposición  y  se
encuentra  decomisado  en  el  parqueadero  CALIPARKING  MULTISER S.A.S.  ubicado
en   la  carrera  66  No.13-11   o  en   la  dirección  que  se  indique  al   momento  de  la
diligencia.

SEGUNDO:  COMISIONAR  LA  SECRETARIA  DE  SEGURIDAD    Y  JUSTICIA
DEL MUNICIPI0 DE SANTIAGO DE CALI,  a fin de que lleve a cabo el secuestro
aquí  decretado  y   como   también   indíquesele   que   se  encuentra   facultada   para
SUBCOMISIONAR  a  La  dependencia  que  considere  idónea  para  el  cumplimíento
de  la comisión,

TERCERO:  DESIGNESE como secuestre al auxiliar de la justicia NIÑO VASQUEZ &

•        í:::S;£E%SAS3AN.3.RLi#. ##8FP?2#ü¥#T#¥7#::.P3Toá#bL#o
electrónico  nva@ninovasquezabogados.com;  en  el  evento  en  que  el  nombrado  no
comparezca, caso en el cual, el funcionario respectivo deberá dejar constancia en el
acta.

CUARTO:  FIJESE  como gastos al  secuestre  hasta  por  la  surna  de  $180.000.oo el
cual deberán ser cancelados por la  parte demandante.

QUINTO:  Por Secretaría, expídase el  respectivo Despacho Comisorio, con todos los
insertos  necesarios,  con  destino  al  comisionado.  La  parte  interesada  tendrá  a  su
cargo  la gestión tendiente al cumplimiento de  la comisk5n.


